
Serie y Folio: PASAA 200020878914

Folio Fiscal:
 CONCESIONARIA SANTA ANA ALTAR, S.A. DE
C.V.

BOSQUES DE CIDROS 173 3ER PISO
BOSQUES DE LAS LOMAS CP 05120
CUAJIMALPA DE MORELOS CIUDAD DE MEXICO,
MEXICO

REGIMEN FISCAL:

 B29C85CC-1439-47D1-8350-CF8A14563EF7

RFC:  IFN060425C53
NOMBRE:  INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES
DOMICILIO:  INSURGENTES SUR 452 COLONIA: ROMA SUR CP 06760
CUAUHTEMOC
ESTADO Y PAIS:  DISTRITO FEDERAL, MX

601 - General de Ley Personas Morales

03-02-2023 15:54:03

RFC:CSA171003QCA

00001000000508939520No. de serie del CSD del Emisor:

Fecha y hora de Emisión:

Fecha y hora de Certificación: 03-02-2023 15:53:50

Lugar Expedicion: F A C T U R A

DOMICILIO:  BOSQUES DE CIDROS 173 3ER PISO COLONIA:
BOSQUES DE LAS LOMAS CP 05120
CUAJIMALPA DE MORELOS
ESTADO:  CIUDAD DE MEXICO

RECEPTOR SUCURSAL

Tipo I Ingreso

G03	Gastos en general

RESIDENCIA FISCAL:

No. REGISTRO IDENTIDAD

Uso CFDI :

1Tipo Cambio:

Moneda: MXN Peso Mexicano

05120 Tipo de CFDI:

 AUTOPISTA SANTA ANA - ALTAR

Forma de Pago:

Metodo de Pago:

Condiciones de Pago

PUE Pago en una sola exhibición

DATOS GENERALES DEL COMPROBANTE

Clave Confirmación:

01 Efectivo

Tipo
Descripción Cantidad Precio Unitario

Clave
Unidad SAT

Clave
Producto

Unidad
No

Identificaci

IMPUESTOS
Descuento

Monto
Importe

N/AC6295111603 $ 215.52 $ 215.52N/A $ 0.00Peaje por el uso o goce de la carretera (2 Tickets) 002 IVA $ 34.481.00

Sello SAT:

Descuento:

Total Impuestos Retenidos:
2023-02-03T15:53:50

Importe con letra

Total CFDI:

||1.1|b29c85cc-1439-47d1-8350-cf8a14563ef7|2023-02-
03T15:53:50|LSO1306189R5|TLyyihRYOIRizsbGvXkGmSBCYzWTRO4o2jaL6mAB9UiZknaBLlbBJi0UQ8mugzW61B/db/iGj7sL/rKhT0/BQaOZc7ifKkYt9QviC+n1
cKT7mMSs2FVQ6YT/UitdmxjWrLXXdIAHHxYynWXZRh19IbAN3pPR4bEUFI85rC/GPTKyawGdHUUyGO9JnqgC3DTDos/jgppd57LdRX5Bec3iG6aRvU49iNkjDJB
3d5N6cwDwR0Kjr9aRemEov7Uz3Lcv/bDjuah/Mdar0irqwu81OrxZJuC3tbtheI4ZpBKdRTWnaDf6Yhqd27FQPtlBlFsbTvaPyIKPRxJ6x35k0Fhh3w==|000010000005
09846663||

TLyyihRYOIRizsbGvXkGmSBCYzWTRO4o2jaL6mAB9UiZknaBLlbBJi0UQ8mugzW61B/db/iGj7sL/rKhT0/BQaOZc7ifKkYt
9QviC+n1cKT7mMSs2FVQ6YT/UitdmxjWrLXXdIAHHxYynWXZRh19IbAN3pPR4bEUFI85rC/GPTKyawGdHUUyGO9Jnq
gC3DTDos/jgppd57LdRX5Bec3iG6aRvU49iNkjDJB3d5N6cwDwR0Kjr9aRemEov7Uz3Lcv/bDjuah/Mdar0irqwu81OrxZJuC
3tbtheI4ZpBKdRTWnaDf6Yhqd27FQPtlBlFsbTvaPyIKPRxJ6x35k0Fhh3w==

Número de Certificado Emisor

Subtotal:

$ 34.48

Leyenda SAT:

Cadena
original SAT:

$ 250.00

$ 0.00

Sello digital:

WozhHPLxUz5u2DYaTkzEAU353K9cblIjdcNpWfosOXinW5jYiwuhRRmxdpbINGjlpMh+jL/PDwZJios0PQCd/azqPvQDGK84AwMjhWJNgZuUay05zMdvt/yhu/7bCK
EfwOWoKDi4a1KKkdBXb7l0gI3x7gaTfigK46AOJ0Wu/Qk/tSWB5NLEhTZGXDFVw9TpK0RKhxkdPM4WHwHOhEqn2hHGs+63d0mV5T9ipn7lEdYViJG6ypq3XOx
D4SKmDXSMBaOaTZWdE3DVTVnfrBHAr1nLJGNKuzmSZfs8bhZUocBdWTqmUwesrzA8ySxM3akqe7m/mePLwNCulHYZLRoOCQ==

$ 0.00
Fecha de Autorización SAT

(DOSCIENTOS CINCUENTA   00/100)

$ 215.52

00001000000508939520

Total Impuestos Trasladados:

No. de serie del CSD del SAT:

00001000000509846663

Facturador Web

Este documento es una representación impresa de un CFDI 3.3
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1.- Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que 
nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a 
la persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



Fecha y hora de emisión
Fecha y hora de certificación

2023-02-03T15:16:44
2023-02-03T15:16:44
9D503782-00CB-41CD-BFAD-252B39E64B9E

Régimen fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS
Folio fiscal

No. de certificado del SAT 00001000000504204441

FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA

Folio: 50968445 Serie: FNPE

UnidadCantidad ImporteConcepto/Descripción Valor UnitarioClaveProdserv Clave

Emisor
Razón RFC
C.P.

FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA FNI970829JR9

RFC

Receptor
IFN060425C53

Razón social

G03 - GASTOS EN GENERAL

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Uso de CFDI

01219

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO
HERMOSILLO 2023-02-01 19:19:37

80.17 80.17

Iva Trasladado

TOTAL

$ 80.17

Importe (en letra): NOVENTA Y TRES PESOS 00/100 M. N.
Iva Retenido $ 0.00

$ 0.00Isr Retenido

$ 93.00

$ 12.83
SubtotalImporte total con Letra

Este documento es una representación impresa de un CFDI
Certificado del CSD:

Condiciones de pago:
Forma de pago:

Número de cuenta:

 -

01 - EFECTIVO

NO IDENTIFICADO

00001000000511333472

Método de pago:
Tipo de Comprobante:

PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

I - INGRESO

Lugar de expedición: 01219

Sello digital del CFDI
sLDcIovoLSKh8nvqORpNk6DhFIKYm2MiWNfH9o6eqJ0G7J18xvhJdGpX4Iyamgws43S897WeXx1fWyPPlSyfrO7uuUN5V0bX/1/lMAJ3EOlp+X7XgdiNsx3q0nVurmTA0Xn40U1k5/5oDVhp54CJ6yrf/tggQx4V5i
t/pErpf9pLTCYZJSn3np6t0hcEVbvXvcghyNXdy5dPpLZFAJJKDBHNU2yFGpxU2wSGpt4DWF5rK3hRjeZQbVxfJqlw4RfTPADyAFoVv+rys1J9DjKnY3joaa3aSneMSoZq4Jwa9strLvScU4/bv8RL89x8qo4GMnU
3i0hkW1GI9+q3T6xnnw==

dPVd7ZPJp0zqAsUUOZbswPIVjtkKhF3L8GteXZTxhD+tGF58obsfwBM9qOrHp8S8UWTbsCthSSnaYFvui4zs7hRfIofbu1N05gksST+ptWLWVCPfdNar/LCfNqxcX3XR5NJD46DsD71qli9qK/J4hG6JyEv9V80u3
4gNPRiqdo+Eczyl8OZSvFrvqzlaczMkZMrZzvkX2+laFF/tLpy7TM+TtoDF+ZvJ8ZoNrxY0HpoVNvGedCT/LRcMWdKrmM6Yc+NNIScAcP7qRr0uJ9CH+UpRqIeM4qtGxyi/a02Mtj6XaNEX4lGNd2YKnPzp33NhU
+OeqZ03QulsBMIfI637gg==

Sello del SAT

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||3.3|9D503782-00CB-41CD-BFAD-252B39E64B9E|2023-02-
03T15:16:44|sLDcIovoLSKh8nvqORpNk6DhFIKYm2MiWNfH9o6eqJ0G7J18xvhJdGpX4Iyamgws43S897WeXx1fWyPPlSyfrO7uuUN5V0bX/1/lMAJ3EOlp+X7XgdiNsx3q0nVurmTA0Xn40U1k5/5oDVhp54CJ6yrf/
tggQx4V5it/pErpf9pLTCYZJSn3np6t0hcEVbvXvcghyNXdy5dPpLZFAJJKDBHNU2yFGpxU2wSGpt4DWF5rK3hRjeZQbVxfJqlw4RfTPADyAFoVv+rys1J9DjKnY3joaa3aSneMSoZq4Jwa9strLvScU4/bv8RL89x8qo
4GMnU3i0hkW1GI9+q3T6xnnw==|00001000000504204441||

1

2
3

4

5

6



1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del 
documento fuente.
2.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos 
y contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



Fecha y hora de emisión
Fecha y hora de certificación

2023-02-03T15:13:55
2023-02-03T15:13:56
959BB52F-97B4-4DA4-B6F2-AAA53C0E0E1A

Régimen fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS
Folio fiscal

No. de certificado del SAT 00001000000504204441

FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA

Folio: 50968412 Serie: FNPE

UnidadCantidad ImporteConcepto/Descripción Valor UnitarioClaveProdserv Clave

Emisor
Razón RFC
C.P.

FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA FNI970829JR9

RFC

Receptor
IFN060425C53

Razón social

G03 - GASTOS EN GENERAL

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Uso de CFDI

01219

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO
HERMOSILLO 2023-02-01 08:40:12

80.17 80.17

Iva Trasladado

TOTAL

$ 80.17

Importe (en letra): NOVENTA Y TRES PESOS 00/100 M. N.
Iva Retenido $ 0.00

$ 0.00Isr Retenido

$ 93.00

$ 12.83
SubtotalImporte total con Letra

Este documento es una representación impresa de un CFDI
Certificado del CSD:

Condiciones de pago:
Forma de pago:

Número de cuenta:

 -

01 - EFECTIVO

NO IDENTIFICADO

00001000000511333472

Método de pago:
Tipo de Comprobante:

PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

I - INGRESO

Lugar de expedición: 01219

Sello digital del CFDI
G299/3DcdfBRZXPRTXxhxIqLcv0L43bKhbsHGsd1ia/k62dasgu3r5XfM0SWhX4umOSuMHcj2FMoRAU8QJ67kHhwgiDI7ndhRCC+PH9KF2M5udVgj/yXhFHuDQAUjsDMB+vl6/vBVy9UQITJfEwZ7mVTJA5Rt1
01GBv4xFQUqw/gc9J84XvaMDJa4g3OVX9LgBNmX3403NJab6Tt5pHOl4UQndDCH47wWlZMf7UwGWILwnJFtL7ZbJiF0Xww0xOmKoTDLCjg/5k5IJHz30yYkTsYIhGfI8IUitrEnGNYRfXSEsEpnbOpn7dPr4j9o
/Kxe8zAMK+zJOy4vLj94xb1iA==

UGLFB2gVRXhhnndswZpahswABD6xVwwCMQSG5izQJnm+8H6a6igKTFQ0RBhKYfGzLicB0got5MrNBMpiD+ynCHoi4UTu2kD2oIQGBWCNFvrh0IdEGeTofZyEFVbY5E3EJd5rxqxbkfOALRjhBqp7jDoqzdQq
iRrPUOF7XP6yDvE0cHhkhaw0RqMFp7U+inPYN+V/JmeWndP++k1KBX0rKyjSAqCIR54H4OGA4DIhx33FJo7mNspTCYAtmGSJhxsSNV6R/pY+3b9JQ1kHu6nWAT1P6Yhkwg+FDHQN432gnAsigNIe8o2wB
kHIwZ00Hl93qnEXL2TlPhCmvdXcKxgKbQ==

Sello del SAT

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||3.3|959BB52F-97B4-4DA4-B6F2-AAA53C0E0E1A|2023-02-
03T15:13:56|G299/3DcdfBRZXPRTXxhxIqLcv0L43bKhbsHGsd1ia/k62dasgu3r5XfM0SWhX4umOSuMHcj2FMoRAU8QJ67kHhwgiDI7ndhRCC+PH9KF2M5udVgj/yXhFHuDQAUjsDMB+vl6/vBVy9UQITJfEwZ7
mVTJA5Rt101GBv4xFQUqw/gc9J84XvaMDJa4g3OVX9LgBNmX3403NJab6Tt5pHOl4UQndDCH47wWlZMf7UwGWILwnJFtL7ZbJiF0Xww0xOmKoTDLCjg/5k5IJHz30yYkTsYIhGfI8IUitrEnGNYRfXSEsEpnbOp
n7dPr4j9o/Kxe8zAMK+zJOy4vLj94xb1iA==|00001000000504204441||
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1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a 
efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura 
emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se 
desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter 
económicos y contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
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